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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A 0 F 1 C I 4 L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de >n-
•ertareeen los B O L B T I K E S o r i c i A L R S se ban de man
dar al .1» fe l'olitico íei-pectivo. por cuyo conduelo 
se pasarán L los Editores de los mrncionades pe
riódicos. 

(lUál orden ütCát Abril <U 1S39.) 

1« p i k i t t tedes Im Hu, twf\t Wt b a l i g M . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, Heredo á, domicilio, 2'60 pesetas mensuales antici
pad ap; fn*i a de ella, 8'50 al mes, 9 al trimostte, 18 al semestre y 88*60 por un afio. # . 

Se admiton suscripciones en Madrid, en la Administración cel B O L B -
TI» . plaea de Santiago, 2.—Furrn de esta capital, directamente por 
modio de eaii* & la Administración-con inclusión del importo del 
tiempo de abono on timbres móviles 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcoptolis 
que sean 4 instancia de parto no pobre, se injer
taran oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional quo dimano do la» 
mismas; pero las de interés particular pasaran 50 
céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de -Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de la Gobernacifii 
(Conclu$>'ón) u> 

Estos son los hechos que la J a c t a se l imita á 
relatar para Ajar, como dec imos ante s , el e s tado 
l?gal del t x p e d i e n t e y deducir la legis laoión a lo 
enal ha de otf i irse el e s tad io é informe del pro
yec to . 

Dos l e y e s son ap l iosb les á es ta oíase de t r a b a 
jos: la de 10 de Enero de 1879 y la de 18 de Mar
zo de 1895> Con arreglo & lo q a e dispon» la p r i m e 
ra, era preoiso q a e el proyecto de D . Carlos Ve las 
en habitat; sido dec larado de util idad públ ica , no 
siendo la Junta la l lamada a inquir ir las c a u s a s q u e 
han mot ivado el q n e esta deolaraoión no se c o n -
e ü« se desde el afio 1887« en qae se solicitó, habta 
el afio 18D5, en que la sefiera V i a d a de D . Carlos 
Velasco pretendió acogerse a ios beneficios d e I 
la c u e v a ley de Saneamiento , Reforma y E n s a n 
che Interior de las g r a n d e s poblaciones, d e s i s 
t iendo de todo lo ac tuado y tramitado hasta e n 
tonces . 

Acog ido el proyec to á esta n u e v a l ey , ¿puede 
c o n c e d e r s e ahora la deolaraoión de ati l ida' l pú-
b l i c t ? El reg lamento de 16 de D i c i e m b r e d e 1896, 
en el art. 2.° c e los adic ionales , d ice: «Los p r o y e c 
tos en corso de aprobación para el saneamiento y 
re fo ima del interior de la población, t ramitados 
con arreg lo á la lt g i s lao ión anter ior , se cons idera 
ran n e g a d o s si no des is t iesen s a s autores , en el 
p lazo de dos afios, de la anterior tramitaoión l ega l , 
• (met i éndo los á las prescr ipciones de la l e y de 18 
d e Marzo de 1895 y d e este Reg lamento .» Dispo
sición tan terminante impide á ¡a J u m a apl icar a | 
proyec to que nos ocupa la l ey de 10 de E n e i o de 
1879, mu« ho menos ruando la Sra. V i a d a d e 
D. Carlos Velasco vo luntar iamente solicitó y d e s 
pués obtuvo la Real orden i eo- saria para a c o g e r 
l e a ios benefloio de la nue \ a l ey . 

Como s e v e por el es tado legal del e x p e d i e n t e , 
no puede apl icarse al proyecto o*ra l e y que la de 
18 de Marzo de 1896; pero oomo éste earece de to-

°J T*a«o «1 feuort» 4» 4Jf«. 

da la documentac ión q u e aqué l la e x i g e , no sa t i s 
fac iendo A n i n g u n a de sus prescr ipc iones , ni c o 
m e n z a d a s iquiera su tramitación, como la misma 
d e t e r m i n a , la J u n t a se v e en la imposibi l idad de 
es tab lecer el juicio exaoto del mismo como corres
ponde a la importancia y t ranscendenc ia de tales 
proyeotos . 

L l e g a d o s á es ta oonclus ión, podríamos y hasta 
d e b e r í a m o s d a r por terminado el d ictamen; pero 
y a q u e se trata de un proyecto en el qne se pro
p o n e u n a reforma importante del oasoo interior 
de Madrid, añadiremos a l g u n a s palabras para 
resel lar , s iquiera sea l i g e r a m e n t e , sus condicione» 
l éon ioas . 

Trazado.—Está formado por tres l íneas en sen
tido long i tud ina l , y 8a ancho uni forme es d e 25 
metros . 

Primera linea.—Desde la plaza de L e g a n i t o s á 
la de Capuchinos, con u n a longi tud de 210 metros . 

Segunda línea.—Desde la plaza de Capuchinos 
a la g l o r i e t a de la de las ca l l e s de la Corredera y 
P u e b l a , con una longi tud de 456 metros. 

Tercera linea.—Desde la g lor ie ta de la oal le 
de la Corredera y P u e b l a á la oal le d e Alca lá , 
oon a n a longitud de 745 metros . 

E . á n g u l o de las dos ú l t imas a l ineac iones e s de 
175''.1S: pero el de la pr imera eon la s e g u n d a es 
tan a g u d o , 125°,50. que la J u n t a consu l t iva m u 
nicipal l lamó sobre ello la a tenc ión , proponiendo 
qae so unieran las l íneas por c u r v a de g r a n d e s 
arrollo para dulcificarle. 

L a s rasantes de estas tres a l ineac iones son de 
0,045. 0,014 y 0,0305 respec t ivamente . 

Tasaciones.—Las tasaoiones d e las 337 flnoa» 
a feó las á esta reforma figuran hechas por m a n z a 
n a s de c a s a s , por euya razón se desconoce el p r e 
cio a s i g n a d o á cada a n a de e l las . 

Urbanización.—El s i s tema de alcantari l lado es 
e x a o t a m e n t e igual al es tablec ido en todo Madrid, 
no h a b i é n d o s e preocupado el autor de la ins ta la 
ción de los serv ic ios urbanos , s e p a r a d a m e n t e de 
las aguas l lovedizas y feca les . 

El pav imento para la v í a genera l se proyec ta 
d e e n t a r u g a d o de madera y el a l u m b r a d o por g a s . 

Presupuesto.—El resumen genera l del presu
puesto es el s igu iente : 

6AST06 

Coste de las expropiac iones 42.150.230 
Indemnizac iones é i m p r e v i s t o s . . . . 8 .400.000 
Derribos y v ia l idad 4.827 902 
Apropiac iones de ca l les a c t u a l e s . . 561.993 04 
Por el 15 por 100 de oontrata , s e 

g ú n la L e y de contratación <¡e 
serv ic ios públicos 8.316.187 56 

P l a n o s de proyecto , presupuesto y 
copia dupl icada , s e g ú n la tarifa 
aprobada por Real orden , al res
pecto de 2 por 100 el primero y 
0 20 por 100 oada copia , q u e ha-
oen un total de 2'40 por 10U.. . 1.530.150 50 

Total 65 286.463 10 

IKGBBSOS 
83.983*48 metros cuadrados d e s o 

lares edif icables , á 540 p e s e t a s . . 45.351.079 20 
34 .36721 metros ouadrados de 

v ías públicas , a 980 pese tas 13.059.539 80 
Importe del aprovechamiento de 

mater ia les d e derribos 8.033.040 16 

Total 66 443.659 16 

Sólo not» resta hacer a l g u n a s mani fes tac iones 
sobre el presupues to . 

Presupuesto de gas'os.—Lti pr imera part ida re 
ferente al coste, de las e x p r o p i a c i o n e s no p u e d e 
anal izarse d e b i d a m e n t e , porque, como y a hemos 
dioho, las va lorac iones se han heoho por m a n z a 
nas do oasas . Sólo puede sospecharse que es ta 
partida tendría a u m e n t o antes de l l egar á u u a 
oonformidad con los propietarios . 

L a s e g u n d a partida de indemnizac iones é i m 
previs tos representa el 14 por 100 del coste total 
de la obra, por lo quo no nos e x p l i c a m o s s a f u n 
damento . 

La tercera part ida podría aceptarse como r a z o 
nab le . 

La ouarta part ida , ó s ea el abone al A y u n t a 
miento del terreno de las v í a s ac tua l e s , es m u y 
reducida, pues se tasa el metro c u a d r a d o á 104 
pese tas , ó sea á 8 pese tas el p ie ouadrado . 

La quinta partida es en oambio m u y e x c e s i v a , 
pues el 15 por 100 que maroa la l ey d e contratación 
como a u m e n t o legal s e d e s c o m p o n e en tres c o n 
ceptos d stintos, q u e no todos afectan al total del 
presupuesto . 

Presupuesto de ingresos.—La valoraoióu de los 
solares edif icables Be hace á razóa de 540 pese ta s 
metro cuadrado , ó s ea á 42 pesetas el pie c u a d r a 
do, preoio medio q u e es á todas luces m u y e x c e 
s ivo . 

El terreno de las n u e v a s v í a s s e va lora á razón 
de 380 pesetas metro cuadrado , ó sea á 29*50 p e 
setas el pie . Es deoir , en el presupuesto de g a s 
tos se abonan al A y u n t a m i e n t o las v í a s a c t u a 
les á 104 pesetas metro y se pretende q u e p a g a e 
el terreno d e las n u e v a s á 38) pesetas . 

El importe de los aprovechamientos de ma
teriales Be oatoula en 8 033.040 pesetas . Si de 
esta oant idad se restan pesetas 2.252.293, q u e 
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ob el ooste d e las demol ic iones , y los 
6.780 747 de diferencia se div ide por 337, 
que es el n ú m e r o de casas exprop iab le s , 
resul tará para oada ana de és tas 17.153 
pese tas , cant idad q u e en la práctioa d i s 

tar ía mucho de la real idad. 
Por todo lo e x p u e s t o , y pr inc ipa lmente 

por lo que ind icamos en la primera parte 
de es te informe, la Junta se r e impos i 

b i l i tada d e emit ir un ja io lo definitivo 
•obre el proyec to formulado por el Arqul

t e c o D . Carlos Velasoo , como corres

p o n d e á au importanc ia y t ranscendenc ia 
y mucho menos proponer sa aprobnción; 
lo coa l no ee opone á q u e los herederos 
del c i tado Arqoi teo to y autor del pro

y e o t o , si Be oreen con a lgún dereoho por 
aotos ó razones q u e la J n n t a desconoce , 
prooedan oontra quien los vu lnere . 

Dios g u a r d e á V . E . m a c h o s afios. 
M a a r i d \ de Mayo d e 1 9 0 4 . = El P'resi

deu*e , P. D . , Conde del Moral d e C a l a 

t r a v a . = Exorno. Sr. Ministro de la Go

b e r n a c i ó n . 

Ayuntamientos! 
M A D K I D 

Secretaria 

La J u n t a munioipal se hal la oitada 
para ce lebrar ses ión en laa Casas Consis

toriales el d í a 13 del actual , a las diez d e 
la m a ñ a n a , oon objeto de ocuparse de los 
asuntos s igu ientes : 

Acuerdo del A y u n t a m i e n t o d i s p o n i e n 

do la oelebración de subas ta para c o n 

tratar el entre ten imiento d e los arcos 
vol ta icos ins ta lados en las c o l u m n a s de 
las Empresas de t r a n v í a s hasta 31 de 
Dio iembre d e 1908. 

Otro disponiendo la oelebraoión d e s u 

bas ta para contratar e! suminis tro d e 
mater ia l de piedra al ramo de Fontaner ía 
Alcantari l las hssta 81 de Dic iembre 
de 1907. 

Otro disponiendo la ce lebrac ión d e s u 

bas ta para el arriendo de 20 aparatos 
anunciadores en la v í a públ ioa hasta 31 
de Dioiembre d e 1907. 

Otro disponiendo la modificación del 
arbitrio munioipal estableoido en el p r e 

supuesto v i g e n t e sobre solares sin val lar . 
Otro disponiendo una transferencia de 

oródito de 1 0 0 0 0 pesetas , dentro del c a 

pitulo 111, art. 6.* del presupuesto v i g e n 

te , para adquis io ión de oombus l ib le para 
los Mataderos. 

Otro disponiendo una transferencia de 
oródito de 6 0 0 0 0 pese tas , del capí tu lo V , 
art . 3° del presupuesto del E n s a n o h e j 

para aumentar la cons ignac ión q u e en el 
mismo figura para orisis obrera. 

Otro disponiendo la jub i lac ión de un 
Maestro de las Escue las munic ipa les . 

Otro disponiendo la jubi lac ión d e u n 
Oficial l iqu idador d e s e g u n d a oíase del 
ouerpo admin i s t ra t ivo de Consumos. 

Otro disponiondo la adquisioión de 
ouatro retratos d e señores e x Alca ldes . 

Otro disponiendo la adjudioaolón de 
una paroe la d e terreno, procedente de 
los ta ludes del paseo de los Ocho I l i los . á 
la S o c i e d a d anón ima «Maderas i n d u s 

tr ia les» . 
Lo q u e se anunoia para oonooimiento 

del públ ico , s i e n d o esta s e g u n d a o o n v o 

oatoria con a r r e g l o al art. 149 de la v i 

g e n t e L e y . 
Mndrid 10 de Sept i embre de 1904 = E I 

8eoretar io , Franaisoo Huano y Carriedo. 
t>6.—320. 

P e í n e l a d e l a s T o r r e s 
El presupuesto munioipal ordinario d e 

esta vtl 'a para el año de 1905 y el a d i 

oional refundido para 1904, se hal lan 
terminados y e x p u e s t o s al públioo por 
término de quinoe días en la Secre tar ía 
de este A y u n t a m i e n t o , durante c u y o pla 

zo pueden ser e x a m i n a d o s por las p e r 

sonas q u e lo t engan por oonveniente , las j 
que p u e d e n formular por esorito las r e 

o lamaoiones qa¿ orean oportunas; pasado 
dicho p

:

a z o no se admit irá n i n g u n a . 
P e z u e l a de las TVrres 31 de Agosto de 

1901. = E I Aloalde , Gumers indo B*oh'.ller. 
6 6 .  3 0 5 

V i c á l v a r o 
En oumpl imiento de lo q u e p r e o e p t ú a 

l a v i g e n t e l ey Munioipal , se hal la e x 

puesto al públ ico en la Seoretarla de este 
A y u n t a m i e n t o , por término d e q u i n c e 
días , el presupuesto ordinario p a r a el 
año de 1905. 

Vioálvaro 6 de Sep i lombre de 1 9 0 4 . 
= E1 Alca lde , Frano i sco 'do Ir iguez . 

6 5 .  2 8 1 . 

• i l l a m a n t a 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta v i l l a para el año de 1905, se halla 
terminado y e x p u e s t o al públioo en la 
Seoretarla de es te A y u n t a m i e n t o por 
espac io de quinoe días para oir las r e o l a 

maoiooes q u e se presenten , y pasado di 
cho plazo no se oirá n i n g u n a . 

Vll lamanta 9 de Sept iembre de 1904. 
El Aloa lde , Alberto Ribagorda. 

6 6 .  306 . 

V i l l a c o n e j o s 

El proyecto del presupuesto munioipal 
ordinario formado por el A y u n t a m i e n t o 
da este pueblo para el año d e 1905, se 
halla de manifiesto en la Seoretarla del 
A y u n t a m i e n t o por término de quinoe 
días para oir las reo lamaciones que se 
presenten; p i sado dioho plazo no se oirá 
n i n g u n a . 

Vil laoonejos á 7 de Sept iembre d e 
1 9 0 4 . = E l Aloalde , José María L a g u n a . 

6 6 — 3 0 7 . 

Junta local do Prkiones de Madrid 
La Juuta local de Prisiones de Ma

drid ha acordado contratar ou pública 
subasta el suministro de víveres para 
los reclusos de todas clases un las 
Prisiones de hombres y de mujeres de 
esta capital con sujeción al püogo de 
condiciones que se inserta á continua
ción y que se publicará sgúu lo dis
puesto en el art. 29 do la Iustrucción 
de 26 de Abril de 1900, ú fla do que en 
el término de veinte días puedan pre
sentarse las reclamaciones contra el 
expresado acuerdo y pliego f*e condì 
ciones, en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan. 

Pliego de condiciones 
Condiciones generales de la subasta 

1. a El suministro de víveres para 
los reclusos de todas clases en l ì Pri 
siones de hombros y de mujeres do 
Madrid y sus enfermerías se contrata
rá en pública subasta, y la duración 
del coutrato será de cuatro años for
zosos y dos más voluntarios, i coutar 
desde el día que dé principio el sor
vicio. 

2.* La subasta se verificará en Ma 
dri 1, en el Palacio de Justicia y baj 
la presidencia del limo. Sr. Presi 
donte de la Junta 1 'cal de Prisiones, 
ó persona en quien delegue al efecto, 
asistiendo dos Vocales de la referida 
Junta, el Secretario de la misma y uu 
N'jtario público, á la hora que se se
ñalará ea el oportuno anuncio. 

3. a El precio máximo que la Junta 
abonará por las raciones de cada re

cluso será el de 43 céntimos de p e 

seta . 
4. a Para tomar parte en la subasta 

se necesita haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de 5.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Rstado. 

5.* En el día y hora designados 
para la subasta, el Presidente de lo 
misma declarará comenzado el acto en 
la forma prevenida, dedicando la pri
mera meflia hora después de ello á re
cibir las proposiciones qae se presen
ten, que numerará por el orden con 
que se le entreguen. 

6.
a Las proposiciones se insertarán 

ajustándose en uu todo al rao lelo que 
se inserta á continuación, entendién
dose que de no ser así serán rechaza
das, y habrán de presentarse precisa
meute por los autores de las mismas ó 
su representante legal, en pliego ce
rrado que contendrá además la cédula 
personal del propínente y la carta de 
pa^o que acredite haber constituido el 
depósito á que se refiere la cendición 
4.* Se extenderá en papel sellado í e 
la clase 11.*, y en la cubierta del 
pliego que la cierre se esotibirá: «Pro
posición para optará la subasta do su
ministro de víveres á las Prisiones de 
Madrid>. 

Cuaudo la proposición se presente 
por un representante, además de los 
documentos expresados deberá acom
pañarse el poder en forma legal que 
lo acredite como tal representante. 

7." Toda proposición que no reúna 
estas condicioues se tendrá por no he
cha y se devolverá en el acto de 
abiorta al licitador que la presente. 

8 . a Entregadas las proposiciones 
no prdrán retirarse por ningún moti
vo, y transcurrida la media hora desti
nada á la entrega de ellas, no podrá 
admitirse ninguna más. 

9 * El Presidente, una vez leídas 
las proposiciones [resentadas, adjudi
cará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa, 
ó sea la que más rebaja haga en el 
precio de la ración, siempre que no 
»'X*eda el fijado como máximo por la 
Junta. 

10. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiese dos ó más iguales más 
ventajosas de las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga uú
mero más bajo. 

11. Las rebajas del tipo señalado 
para la subasta deberán hacerse por 
céntimos completos. 

12. Adjudica lo provisionalmente 
el remate mandará redactar el acta 
correspondiente, devolviendo en el 
acto á los licita lores las células per 
sonales, uuiendo al expediente todos 
los resguardos de depósito y b s pro
posiciones presentadas, sin más excep
ción respecto de los resguardos de de
pósito que los correspondientes á los 
licitadores que es'éu couforraos en 
que sus proposiciones queden des
echadas, 1)3 cuales podrán recoger 
aquellos en el acto, entendiéndose 
que con esto ronnncian á todo dere 
cho á la adjudicación definitiva del re 
mato. 

El resguardo de depósito correspon 
diente á la proposición por \u que se 
hubieso hecho la adjudicación provi 
8ioQ¿l se retendrá á ios efectos de la 
Instrucción de 28 de Abril de 1900. 

13. El remate no se.á válido hasta 
que obtenga la aprobación de la Junta, 
pero el rematauto que la obligado á 
la rsponsabilidad do su proposición 
desde oí momento en que lo sea ad 
milita por el Presidente de la su 
basta. 

14. Aprobada definitivamente la 

¡adjudicación del servicio, se notifica
rá al rematante para que en el térmi
no do diez días constituya la fianza de

finitiva y coniurra al otorgami e m 

de la escritura publica de contrato A 
la cual se entregarán en la Secretárf 
una copia auténtica en papel sellad,? 
correspondiente para unirla al e x ° ' 
diente de su referencia y dos testi¿T 
nios para unirlos á los primeros \ \ ^ 
mientes que se expidan á favor del 
contratista. 

Los gastos ¿e escritura, copias, tes
timonios, derechos que devenguen 1«. 
Notarios y la publicación de a n u Q c i o ; 
en los periódicos oficiales serán de 
cuenta del rematante. 

15. La9 formalidades para la í a . 
basta y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hallen previstos, № 

resolveráu con arreglo á las preserm. 
>s de la Iustrucción de 26 de Ahíi ciones  de Abril 

de 1900, con las modificaciones en Q|U 
introducidas por Real decreto de 19 
de Julio de 1902. 

Condiciones particulares del suminisfa 
1.* El precio de cada ración será 

iqrual para los sanos que para los en. 
fermos, estaudo incluidos en él todos 
los suministros que en este pliego se 
exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se su. 
ministrará á los penados que pudieran 
trabajar en obras públicas, la cual se 
abonará por separado, á razón de seis 
céntimos de peseta por plaza. 

2. a El coutratista queda obligado* 
sumiuislrar diariamente por cada re
cluso ó reclusa, de cualquier clase qoe 
sea, una ración de pan de 600 gramos 
de peso. 

3.' Por cada cien plazas, facilitará 
un kilogramo 150 gramos de sal, 460 
de pimentón y 12 cabezas do ajos, y el 
combustible necesario para la prepa
ración de los ranchos. 

Los lunes, martes, jueves y sábados 
103 gramos de garbanzos, 358 de pa
tatas, ño de judías, 30 de tocino y 10 
de huesos que no sean de costillas. 

Los miércoles, viernes y domingos, 
100 gramos de garbauzos, 100 de ju
días, 230 de patatas, 5S de carne, 20 
de tociuo y 10 de huesos que no seao 
de costillas. 

4. a El contratista suministrará el 
alimento necesario para los enfermos 
y el combustible necesario para su 
preparado t en los términos que pres
criban los Mélicos de las respetivas 
prisiones, con arreglo al Reglamento 
de 6 de Septiembre de 184fysegán 
los pedidos que hagan los facultativo!, j 
comprendiendo también las lechesqne 
necesiten los enfermos. 

5.* La sopa matutina de que traU 
la condición 1. a , si hubiere necesfdlj 
de suministrarla, se compondrá da* 
kilogramos 301 gramos de pao,231«le 
aceite, 87 de pimentón, 115 de salyfl» 
cabezas de ajos por cada 20 plaza*. 

Para la cochura de esta sopa, se 8 0* 
ministrará toda la leña seca, ó<h>

, b 

lugar el carbón que fuese necesafW* 
6 . a Será obligatorio para el con

tratista suministrar á los empl 0 1 3 ^ 
subalternos que custodien á 1°SJ^° j 
dos que trabajen en obras pública ^ 
pan y la K«ña que se les concede ea 
art. 104 de las Ordenanza, q u 0 3 ^ L 
libro de dicha obligación cuandoao» 
líos trabajos se verifl juen eu e» 
cinto del Establecimiento y sus a<v 

El pan, quesera elaborad*?* 
onlratista, se presentará e° » ^ 

de pe»o de 000 gramos, sin 
ñsible falta alguna. ^^¿safof 

or*' 

mu* o i g u a l , uo C U I V I ^ M 
obscuro y adherida á la miga p i 
das sus partes» . bl**' 

La miga ha de ser homogénea» 
ca y elásti.a, vióudo>een v>a* t\¿ 
multitud de ojos ó c a v í . l a ü f ,^is&

y uniformemente repartija» 

centes. 
7 .

a 

evautid.» y esp 'lijoso, de o l o r * bf*' 
igradables, su corteza dura, 

diza é igual, de color a m a r i l l o ^ | g 
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se deshará y dejará penetrar , 
^ o r b i ? n í l ° C 0 D g r a n f a c i l i d a d l o s J u ~ 

*°í R e i n f e c c i ó n del pan no podrá 
i ' s e harina que no sea de trigo 

^ ira substancia que el agua y la sal 
flí , Lrmonto procedente de la misma 
y elJ e a |a cautidad oecesaria. 
^^ ' fabr icac ión del pan deberá ver i -

ge dentro de la Prisión Celular. 
^ C á f gastos de útiles, herramientas, 
¿mbustible y mano de obra para la 
fibricacióu del pan serán de cuenta 
¿el contratista. 

3.* Todas las legumbres deberán 
tfr perfectamente limpias y sin mez
cla, enten "iéudose que no reúnen e s 
as condiciones cuaudo conteugan más 
¿e un 4 por 100 de granos avenados ó 
pirtidos ó de distintas calidades que 
} j S que constituyeu la generalidad de 

umbres. 
9,- Los garbanzos serán b'ancos, 

las legumbres. 
9#* Los garl 

rugosos é iguales, perfectamente Üm-
oios segúu la condición 7.* y el peso 
¿el hectolitro será de 78 á 79 kilogra
mos. 

10. Las judías serán de color blan
co brillante, sin manchas ai polvo ad
herido á sus envolventes, perfectamen
te secis, y al tomir un puñado y com
primirlas deben escurrirse los granos, 
duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos. 

11. La condicióu de cochura en to
das las legumbres ha de ser perfecta, 
en térmiuos que eu el tiempo máximo 
de tres horas resulten completamente 
coci las y suaves, haciéndose la ebulli 
¿ón en agua clara sin preparación a l 
guna 

12. Las ratatas serán de regular 
volumen, do epidermis tersa y sin 
arrogas, sin presentar señales de ger
minación ni de haber sido dañadas per 
los bichos, exceptuando para el con 

sumo las menudas llamadas gorr ine
ras. 

13. La carne será de vaca, de la 
llamada de primera, y deberá presen
tarse cubierta de grasa consiaten'e, 
pero no dura, de color rojo claro, oior 
suave apenas sensible, siu dejar ver 
puntos sauguiuoleutos, lívidos, visco
sos ó dtco'oi ado; será precedente de 
reses sacrificadas en los Mataderos pú
blicos el día antes do ser consumida, 
debiendo conservarse por cuenta del 
contratista c u sitio apropiado para que 
no pu^da presentar tufo ni condición 
ninguua do averiada. 

m El contratista irá presentando por 
riguroso turno la carne de vaca en 
cuartos traseros y delanteros de las 
reses, no admitiéndose que tenga hue
so alguno. 

14. El tocino deberá sor de una 
regular dureza y muy compacto, de 
color blanco, ligeramente sonrosado, 
•in que pueda presentar señales de 
ranciouide descomposición: su espesor 
medio s^rá de cuatro á ocho centíme
tros. Será procedente del país, con ex-
clussóu del ext ranjero : deberá ser 
conservado en sal común y siu otra 
substancia alguna. No será admisible 
eu el peso del tocino mayor cantidad 
de sal que la que esté adherida per
fectamente al mismo. 

La Junta local reconocerá con asi-
duiíad tanto el tocino como la carne, 
rechazándolo desdo luego cuaudo pre
senten indicios de descomposición ó 
Q e conteuer larvas ó gérmenes de i n -
*?cto$ ó entozoarios ó de virus iuíec-
<-»osos que puedan perjudicar la salud 
°* toa reclusos. 

El contratista tendrá la obli 
P j | J g de tener en los almacenes de 
no* - r C ° ' ̂  'délo un repuesto que no 
4a , a s o r . m o u o r ^ e 1° que correápoñ : 

j|* a» suministro de todos los depai ta-
^atos carcelarios á que se refiere 

1 6 contrato durante quince días, ni 

excederá de lo correspondiente á 
treinta. 

16. El contratista tendrá la obliga
ción de avisar por escrito y con vein
ticuatro horas de anticipación al me
nos al Director de la Prisión Celular 
el día en que va á hacer el ingreso 
de los víveres en los almacenes, sin 
cuyo requisito no le serán admitidos. 

17. La recepción de los víveres en 
los almaceues tendrá lugar de diez de 
la mañana á <!• s de la tarde única
mente, y se veiificará por el Director, 
Subjefe y Administrador de la Cárcel 
Modtlo, extendiéndose de ella la co-
irespondiente acta, de que se enviará 
certificación dentro del plazo de vein
ticuatro horas á la Junta local. 

18. Si los citados Jefos encontra
ran que los arlfcnlos no fuesen de re
cibo, por no reunir las condicionas es
tipuladas en el contrato, llamarán al 
Mélico del establecimiento para ase
sorarse, y si con el acuerdo de éste se 
rechazasen los géneros, el contratista 
podrá alzarse ante la Junta local, la 
cual tomará los informes que crea 
oportuuos, siendo su acuerdo obligato
rio para e¡ contratista, sin admisión de 
más trámites ni reclamaciones. 

19 Lo expresado en las anteriores 
condiciones respecto á la recepción do 
víveres en los almaceues no prejuzga 
en modo alguno lo que se dispouga 
para el racionado diario. 

La entrega de éste se verificará de 
dos á tros de la tarde. La recepción se 
hará personalmente, sin excusa ni pre
texto alguno, por el Administrador de 
la Prisión Celular en ésta, y eu la de 
mujeres por el Subjefe de ella, exami
nando y pesando con toda escrupulo
sidad las especies que se les presen
ten. Si enten lierau que alguno de loa 
aitículos extraí ios de los almacenes, 
ó el pan ó la carne, no fueran de reci
bo, lo pondrán inmediatamente en co-
noc-mieuto de sas respectivos Jefes, y 
con el parecer de los Médicos de los 
respectivos establecimientos, el Direc
tor de la Cárcel Modelo ó el Jefe de la 
do mujeres.podrán disponer su pronto 
cambio por otros géueros en buenas 
condiciones. Si el contratista se uega-
s e á ello ó los nuevos que presentare 
no fueren tampoco de recibo, queda 
autorízalo el Jtfe para comprarlos en 
el mercado por cuenta del contratista, 
á fin do que no se interrumpa el ser 
vicio, dando conocimiento de lodo ello 
al Vocal de visita y al Presidente de 
la Junta para que tomen las disposi
ciones oportunas. 

Tanto eu el caso del párrafo aute-
rior, como cuando el contratista des
pués do apercibido reincida eu las fal
tas de eulregar artículos do calidad 
interior á la convenida, podrá la Junta 
acordar la rescisión del contrato con 
pérdi la total de ia fianza. 

20. La Junta ó cualquiera de sus 
Vocales podían inspeccionar frecuen
temente los almacenes de víveres, 
para cerciorarse de la bondad de los 
géneros y de la cantidad que eu aque
llos exista. 

21. El contratista tendrá la obliga
ción de entregar diariameute un cuar
to do pan eu el despacho del Excelen
tísimo señor Presidente de la Junta, 
otro eu el del señor Fiscal de la 
Audiencia, otros dos para los Vocales 
visitadores eu sus domicilios, y tres 
mis, dos para los Jefes de las prisiones 
y uno para el Administrador de la ce 
lular, haciendo las eutr rgas con la de-, 
bida anticipación para pudor aprobar ó 
rechazar la almisión de dicho género. 

22. Si los artículos desecha los.lo. 
fueran por hallarse adnlloradus, se 
dará cueuta á la Junta local, la que 
podrá, desde laeg">, si lo creyere con
veniente, decretar la rescisión del 
coutrato con pérdida de la fiauz», sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa á 

los tribunales. En aquel caso, la Junta, 
si el contratista lo pide, haiá recono
cer los géneros por ei Laboratorio mu
nicipal, y cuando el fallo de este cen
tro le fuera favorable, quedará exento 
del pago de los géneros que se hayan 
adquirido para sustituir los desecha
dos, y la Junta abonará los gastos de 
reconocimiento como indemnización. 

23. No se podrá por ningún motivo 
hacer alteración en las especies, can
tidad y calidad que se determina en 
las precedentes condiciones sino en 
virtud de acu«r1o ó por concesión de 
la Junta local de Prisiones, previo con
venio con el contratista. 

•21. El coutratista suministrará dia
riamente á las dos Prisiones de Ma
drid, así como á los destacamentos quo 
estén trabajando fuera de aquellos Ks-
tablectmieotos, por pedido que so hará 
mediante papeleta firmada ó interve
nida para cada departamento por un 
Vocal de la Junta ó por el Secretario 
ó Vicesecretario de ella, sin cuyo r e 
quisito no so abonará ninguna de las 
raciones. 

25. Las raciones eu la Cárcel Mo
delo las entregará el contratista eu la 
puerta de ingreso al patio del Corree 
cional frente á la cochera, y en la de 
mujeres en los locales destinados al 
efecto. 

26. Estará tambiéu obligado el con 
tratista á suministrar racionado al Co 
rreccional siu aumento de precio aun
que se traslado á otro puuto, siempre 
que sea deutro de la misma provincia. 

27. El contratista deberá mantener 
constantemente eu el almacén do las 
Prisiones celular y de mujeres el re 
puesto suñeiente para el suministro de 
las mismas durante cinco días por lo 
menos para el suministro de patatas 
y de quince para los demás géneros, 
todo bien acondicionado á satisfacción 
de la Junta bcal , á cuyo efecto se lo 
facilitará un local para almacén den
tro del Es'ablecimiento, que habilitará 
y preparará á su co9ta. Deberá avisar 
á lo menos con veinticuatro horas de 
anticipación antes de llevar repuesto 
al almacén al Jefe de la respectiva 
Prisión, el cual lo pondrá ea conoci
miento del Sr. Vocal de visita, toman 
do su venia y hora para su recepción, 
por si le conviniere asist irá la misma, 
para que lo tenga preparado y pueda 
asistir y examinar detenidamente las 
especies antes do sor colocadas en el 
almacén, participando el Jefe del Es
tablecimiento al coutratista la hora 
que el Sr. Vocal oe visita le hubiese 
iudicado, á fin de hacer la entrega y 
depósito. 

El repuesto de especies del sumi
nistro de que trata esta coudición, de
berá hacorse dentro de los treinta días 
siguientes al en que se firme la escri
tura del contrato. 

28. En el caso to fuego ó ruina por 
caso fortuito en el almacén donde el 
contratista tuviera deutro del Estable
cimiento carcelario el repuesto de su
ministro á que se refiere la preceden
te condición, no tendrá derecho á re
clamar indemnización alguna. 

29. El importe do las raciones que 
suministre el contratista, lesera satis
fecho mensualmente, según cuenta 
aprobada en virtud de orden expelida 
por la Junta local de Prisiones, previa 
liqnidac ;óu formalizada por su Secre
taría, á cuyo fiu presentará antes del 
día 5 de cada mes siguiente una re 
lación del suministro verificad > en el 
anterior, docuraeutada con las papele
tas de pedido d e q u e trata la condicióu 
24, las cu 1 s, c oo las revistas ó rela
ciones del mes ;í que se refieren, se 
uuirá á la carpeta do suministros de 
la cuenta correspondiente, consignan
do la conformidad del contratista para 
que en su viitud expida la Jauta el 
oportuno libramiento. 

30. En el caso de que por culpa ó 
imposibilidad de la Junta no se abona
ra al contratista el importe del sumi
nistro de un mes, durante los cuatro 
siguientes tendrá derecho á demandar 
la rescisión del contrato ante dicha 
Junta ó quien la suceda legalmente en 
el conocimiento de la subasta ó de sas 
incidencias, cuya demauda deberá re
solverse deutro del plazo de dos meses, 
á contar des le el día que se presente 
en la residencia de aquella, pero el 
contratista seguirá suministrando sin 
derecho á indemnización de ningana 
clase, ni abouo de cantidad alguna so
bre el precio de contrata, hasta un 
mes después do habérsele notificado 
el resultado de la demanda. 

31. Eu el caso de que por motivo 
notorio y justificado de guerra ó de 
fuerza mayor le fuera imposible al 
contratista suministrar á los Estable
cimientos carcelarios, luego que por 
la Junta local de Prisiones se decla
rase la imposibilidad, y mientras esta 
dure, lo verificará dicha Junta, s u b 
rogándose en el luLjar del contratista,' 
el cual no podrá reclamar cantidad 
alguna mientras duren las circunstan
cias y deje de proveer. No se conside
rará imposibilidad el mayor precio 
de los artículos del suministro. 

32. El coutratista no podrá cederni 
traspasar este contrato sin que al efec
to se le autorice por la Junta local de 
Prisiones, debiendo verificarse eu su 
caso por escritura pública, de la que 
se entregarán en la Secretaría de la 
Corporación tres copias, como queda 
prevenido para la escritura del con
trato. 

33. Si el coutratista no cumpliese 
sus compromisos, incurriendo en las 
faltas previstas eu este pliego ó aban
donando el contrato, la Junta local de 
Prisiones queda facultada para acor
dar la rescisión del mismo, con pér
dida total de la fianza, y el contratista 
queda obligado á indemnizar los per 
juicios que por su causa se hubiesen 
irrogado á la Juuta local en la dele-, 
gación que ostenta. 

34. El contratista consignará como 
fianza para el cumplimiento de su con
trato: 

1.° Cinco mil pesetas en metálico 
ó su equivalente en valores del E s 
tado. 

2.° Los efectos que constituyen el 
repuesto de víveres para el suministro 
de quiuce días nara los Establecimien
tos carcelarios á que se refiere este 
pliego. 

3.° Dos pesetas cincuenta cénti
mos por cada plaza qae se calcula ten
drán de población los referidos Esta -
blecimientos, según se manifestará en 
los anuncios. 

Dicha fianza se constituirá: la del 
suministro de quince días en los pan
tos que determina la condición 27, y 
la de las expresadas cantidades, en la 
Caja general de Depósitos á disposi
ción de la Juuta local de prisiones de 
Madrid, debiendo consistir en metálico 
ó en efectos de la Deuda del Estado, 
por el valor de cotización eu Bolsa. 

35. El contratista tomará sobre sf 
los casos fortuitos de todas clases, así 
como también el pago de derechos, 
coutribuciones y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen 
eu a delante, sin que para nada de ello 
pueda pedir indemnización da ninguua 
clase, ni alteración en el precio conve-
uido, ni rescisión del contrato; 

36. Todos los casos uo previstos en 
este pliego se resolveráu por la Junta 
local de Prisiones, de acuerdo can ra 
Instrucción de 89 de Abril de 1900. 

Serán aplicables á este contri to to
das las disposiciones de carácter g m e -

t ;ral couteuilas en la citada Instrucción 
¡ y en las leyes y reglamentos vigeutes 
} que tengan aplicación. 
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Modelo de proposición 
Ü. N. N., vecino de.. . y domiciliado 

e n . . , enterado de! p!ie#r> de condicio
nes publicado en la Gaceta de Madrid 
el día ... número..., para contratar el 
gttrainÍ9tro de víveres á las Prisiones 
de esta corto y sus enfermerías, con
formándose en un todo con las cláusu
las que contiena, se compromete y 
obliga á verificar «ii» ho suministro al 
precio de.. . (aquí se pondrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada 
ración, expresada en céutimos de pe
seta completos). 

Aprobólo por la Junta. = R 1 Vicese
cretario, Viceute Sánchez Serrano. 

66.—316. 

Providencias jud ic ia l 
Tribunal prov'ncial 

de lo Contencioso administrativo 

MADRID 

A n t e eete Tribunal , y A instancia de la 
Asociación genera l d e Ganaderos del 
Reino , se ha interpuesto reonrso c o n t e n 

o iosoadmini8trat ivo contra acuerdo del 
Gobierno civi l de esta provincia , fecha 
23 de Mayo del año aotnal , anulando las 
operac iones de amojonamiento de las v í a s 
peonarlas del pueblo de Alpedrete . 

L o que , por acuerdo del mismo T r i b u 

nal , se haoe saber por medio del p r e s e n 

t e edioto para conoc imiento de los q u e 
t e n g a n interés en el asunto y quieran 
c o a d y u v a r A la Adminis trac ión . 

Madrid 3 de Sept iembre de 1904. = E1 
Secretar io , P. H. , L i c e n c i a d o Antonio 

l i r a . 
66.—317. 

Juzgados militares 

ALCALÁ D E H E N A R E S 

D . Fidel Suárez Baraona, s e g u n d o T e 

niente del regimiento infantería VadRas , 
núm. 50, y J u e z instructor del e x p e d i e n 

t e instruido al s o l d a i o Antonio Martin 
J i m é n e z por la falta g r a v e de primera 
deserc ión . 

Por la presente requis i toria l lamo, oito 
y e m p l a z o al desertor Antonio Martin 
J i m é n e z , natural de Toro (Ztmora) , hijo 
de Manuel y Gr^goria, de diez y ocho 
a ñ o s de e d a d , soltero, la* seflxs peroona 
lea son las s iguiente*: pelo oast  f io , ojos 
al pelo, nariz r e g u l a r , barba n i n g u n a , 
booa regu lar , color sano , aire marcia l , 
producc ión buena , s e ñ a s part iculares 
n i n g u n a , es tatura l'BáO, para que en el 
preoiso término de treinta rifas, oonfados 
deade la publicación de la présen le r e 

quis i toria en el B O L S Ó N orCAL de Ma

drid, Bis presente en este J u z g a d o , que 
t iene suresider.oia oficial en Alcalá d e l i e 

n a r e s e n el onartel de Meudigorr ia , a r e s 

ponder A los c a r g o s q u i le resultan en el 
e x p e d i e n t e que le ins truyo; bajo a p e r c i 

bimiento de que si no o m p a r e c e en el 
término dicho será d e c l a r a d o rebe lde , 
s igu iéndo le el perjuic io que h a y a l o g a r . 

Al propio t iempo, en oorabte de S. M. el 
B e y (q. D. g.) , i x h o r t o y requiero A to

d a s las Autor idades , tanto c iv i l e s como 
mil i tares y d e poMcU Judicial , para q u e 
praol iquen a c t i v a s di l igenc ias en la bus 

c a y oaptura del soldado Antonio Martín 
J i m é n e z , y caso de ser habido se le o o n 

dazoa A esta plaza y á mi disposic ión con 
l a s s e g u r i d a d e s otmvenientes , coofoirne 
l o he acordado en di l igenc ia de es te d i a . 

D a d o en AloatA de II ?n «res A 6 de S e p 

Heinbre de 1804. = K.ael 8 u * r e a . 
6 5 .  2 9 9 . 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 

En virtud de auto diotado oon f echa 
doce de Agosto últ imo por el Sr. J u e z de 
primera instanoia del distrito de la Lat i 

na de esta corte , A petición d e D . I lde

fonso d e Miguel y Velázquez , müybr de 
e d a d , oasado , e m p l e a d o y de esta v e 

o i n d a d , se ha d e s p a c h a d o m a n d a m i e n t o 
de ejeonción en forma contra D . J u a n 
Egea y F e r n á n d e z , q u e tuvo su úl t imo 
domici l io conocido en Madrid, y su oa

lle del Clavel , número dos, por diez mil 
pese tas efeot ivas de principal que i m 

porta una letra primera de o a m b i o , g i r a 

da en oinoo de Enero del corriente afin, 
por el d e m a n d a n t e de Miguel a .n propia 
orden y cargo del d e m a n d a d o E g * a , al 
treinta de Mayo s igu iente ; por sus i n t e 

r e s e s l ega le s A razón del oinoo por oiento 
anual desde el treinta y uno de dicho 
mes de Mayo, en q u e se veriüoó ei pro

testo en defeoto del p a g o ; por los gastos 
de es te protesto y por las coatas; habién

d o s e procedido en ve int i s i e te de Agosto 
último al embargo de bienes del e jecuta 

do E g e a , sin previo requer imiento de p a 

go por ignorarse el a c u a l domici l io y 
paradero del mismo. En su consecuenc ia , 
se ci ta al propio D. J u a n E g e a y F e r 

n á n d e z de remate por medio de la pre» 
s e n t é , para que dentro de los n u e v e dias 
Improrrogables s iguientes al de su publi 
oaoióm, se persono en forma en los autos 
y se oponga A la ejecuoión d e s p a c h a d a , 
bajo aperc ib imiento de q u e en otro caso 
s e r á deolarado en rebeldía . 

Madrid tres de Sept iembre de mil n o 

v e c i e n t o s c u a t r o . = V . ° B . ° = R u b i o . = » E l 
E s c r i b a n o , por mi compañero García 
Inés , Franc i sco de P. R i v e s . 

3 8 . — P . 

U N I V E R S I D A D 

En v ir tud de prov idenc ia recaída en 
los autos de ju'cio declarat ivo de mayor 
oaant la , seguidos por dona Á g u e d a D o n 

oel T u d e r i u oon D. Antonio Próspero A l 

borquerque y Coarace, sobre resciotón 
del contrato d e c o m p r a  v e n t a de la mina 
t i tu lada «Santa A g u  d a » , sita en término 
de Lterena, hoy en ejecución de la s e n 

tencia firme diotada por la Au l iencia de 
esta capital en 19 de Junio de 1900, y 
por la q u e se deoUra resc indido y sin 
efeoto tai contrato , se requiere por medio 
del presente al Sr. A l b u i q u e r q u e , c u y o 
paradero se desconoce , para que dentro 
del término de quince días presente en 
este J u z g a d o relación ó l iquidación de 
los úti les , herramientas , máquina», m a t e 

riales y minera les que se le mandó r e i n 

tegrar A la d e m a n d a n t e de lo e x i s t e n ' e 
en dioha mina , bajo aperc ib imiento de 
pararle el perjuicio que h a y a lugar en de

recho; y se le requiere también al Sr. A l 

burquerque par» q u e en el término d e 
diez dias presente en Esoribanla los t i t u 

lo» de propiedad de las minas «Pepito», 
« J u a u i t a » , «Eufrasia» y «Margarita», 
sitas en término do L'erena; aperc ib ido 
que , de no h «cario, se sup'.irAn A su oosta. 
= Madrid 6 J e S e p t l e r o h r e d e 19C4.—Hono

rio Valent ín . = Por mi eompafi T Ü SU »rez, 
ante mi, Licenoiado Vicente Moreno .= 
Es oopia para insertar en el B O L E I N O P I 

c A L de es ta prov inc ia .m Madrid 5 de S e p . 
t iembre de 1904. = V.° B . ° = H o n o r i o V a 

len' ln . = Por mi oompafiero Suarez , ante 
mi, L i o e n o b d o Vioente Moreno. 

6 6 — 8 1 8 . 
A L C A L Á D E H K N A Ü E S 

D. P e d r o de Sol i s Alonso, J u e z d e i n s 

trucción d e eata oiudad y su partido. 
Por el presente edioto se cita y l lama 

A Vioente A g n a d o Navarro , de treinta y 
ocho afios de e d a d , oasado , jornalero, v e 

cino que ha sido de Vaüeoas , en la ca l le 
de las Eril las , n ú m . 13, piso bajo, y o u 

y a s d e m á s oirounstanoias y actual p a r a 

dero del mismo se ignoran, p a r a que en el 
término de die* días, A contar desde la 
inserción del presente en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provínola y Gaceta de Madrid, 
oomparozoa en es te J u z g i d o oon .el fin 
d e oe lebrar un oareo aoordado por la S u 

perioridad en la causa q u e se s igne oon 
mot ivo de las les iones inferidas A la nifia 
Margari ta Torres Alarcón; preven ido de 
que, si no comparece , le pararA el perjui

oio que h a y a l agar en derecho . 

Dado en Alcalá de Henares A 6 de S e p 

t i embre de 1 9 0 4 = Pedro de Solfs.=El 
A c u a r i o , J u a n FernAndez Ballesteros , 
por Vi l la lv i l la . 

6 5 .  2 9 7 . 

C H I N C H Ó N 

D. Eladio Arnáiz de la B o d e g a , J u e z de 
instrucción de esta vi l la y su partido. 

Por la presente requis i toria y como 
c o m p r e n d i d o en el número primero 
del art. 835 de la l ey de Eoju ic ia 

miento orlminal , se c i ta , l lama y emplaza 
al procesado A'fooso Zela T e j e d o r , de 
ve inte y dos sflas de e d a d , soltero, j o r 

nalero , hijo de Matías y de Gala , nataral 
de Hita y sin vec indad fija, ouyo aotual 
paradero se ignora, para q u e dentro del 
t érmino de diez dias s igu ientes al de la 
publ ioaoión de esta requisitaria en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T I N E S O F I C I A L E S 

de esta proviuoia y de la de Goadala jara , 
comparezca ante este J u z g a d o para res 

ponder de los cargos q u e le resultan en 
oausa por lesione*; bajo aperc ib imiento 
de ser deolarado rebe lde si no lo verif ica 
y parar le el perjuicio A que hubiere lugar 
en d e r e e h o . 

Al mismo t iempo ruego y e n c a r g o A 
todas las Autor idades , y ordeno A los 
a g e n t e s de la polioia judic ia l , procedan A 
la busca y oaptura del e x p r e s a d o proce . 
s»do Alfonso Z i l a Tejedor , y en el oaso 
de ser h ibido lo pongan A mi disposición 
A los efeotos e x p r e s a d o s . 

D a d o en Chinchón A 6 de Sept iembre 
d e 1 9 0 4  = E l a d í o ArnAiz. = El E s c r i b a n o , 
J n a n Esoane i las . 6 5 .  2 9 6 . 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega , J u e z 
de i n s t r u c c i ó n del part ido. 

Por el presente se saca A s e g u n d a y 
públ ica subas ta oon la rebaja del 2 5 por 
100 de su tasaoíón la finca que se d i r é , 
e m b a r g a d a A Gonzalo RoldAo Cantarero 
en causa q u e se le s iguió por hurto , que 
es A saber: 

Una c u e v a habitación en las l l amadas 
del Maraoote, en la población de Morata 
de T a j u f i i , sef ia lada con el n ú m . 15; l in 

da dereoha entrando Eugenio P c r ó g o M o , 
i zquierda E u g e n i o Díaz SAoobez, y e s 

palda herederos de Jul ián d e la Torre , 
t iene de superficie 54 metros ouadrados , 
ta sada en 350 pesetas . 

Para el remate se ha seña lado el dia 
30 del presente mes , A las onoe de su 
ni  luana , en la A u i l e n o i a de este J u z g a 

do, s irv iendo de tipo para el remate la 
tasación oon la rebaja del 25 por 100 , se 

g ú n q u e d a e x p r e s a d o , no a d m i t i é n d o s e 
posturas q u e no oubran las dos terceras 
partes del tipo del remate , y se a d v i e r t e 
S los l ioltadores q u e e x i s t e n títulos de 
propiedad, y que para tomar parte en el 
remate ounsIgnarAn p r e v i a m e n t e el 10 
par 100 del tipo de subasta . 

Chinohón 6 de Sept i embre de 1 9 0 1 . « 
Eladio Arnáiz.=»El E s c r i b a n o , F e r n a n d o 
Ib i f l e z . . 

« 5 .  2 9 « . 

Juzgados municipales 
— 

B Ü E N A V I S T A 
En virtud de providencia del 8 t * 

munic ipal del distrito de B u e n a v í ^
J

°
e t 

esta oorte, por el presente se oh 
y e m p l a z a A Antonio Martin Garola 
dijo v i v i r en el Asilo de Santa a„J 
Cuatro Caminos , y ouyo p madero en \ k 

aotua l idad se ignora , para que en el t * . 
m i n o de n u e v e dias comparezca « Q ^ 
cho J u z g a d o , sito en la callo de Belén, 
n ú m . 2 , piso s e g u n d o , A responder <¿ 
los o a r g o s q u e le resultan en el juicio <u 
fal tas n ú m . 634 . q a e pende eu este Jqj, 
g a d o por l e s iones ; aperoibido que, dea*, 
ver i f icar lo , le pararA el perjuloio A q t t e . 
h a y a l u g a r e o derecho . 

Madrid 3 0 de Agosto de 1 9 0 4 . = V . ° B » 
«*  Beoretario, Lioeneis4» = » R a n c é s . = El 

Mario Sarra tacó 

6 5 — 2 9 3 . 

En vir tud de prov idenc ia del 8r. J a e i 

munic ipal del distrito de Baenavieta de 
esta o o i t e , por el presente se cita, | ) a Q t 

y emplaza A Antonio Pinto, que dijo vivi r 

en la ca l l e de Claudio Coello, núm. 7g 
t ienda, y o u y o paradero en la aotuaürha 
se ignora, para que en el término de nue

v e dias oomparezoa en dicho Juzgado 
sito en la cal le de Belén , n ú m . 2 , piso se. 
g u n d o , A responder de los oargos qae le 
resultan en el juic io de faltas núm. 49$ 
que pende en este J u z g a d o por infracifln 
de Ordenanzas; aperoibido que , de no ve» 
rifioarlo, le parara el perjuicio A que ha

y a lugar en dereeho . 

Madrid 30 de Agosto de 1 9 0 4 . = V . ° В.* 
= E m í i i o Ranees . = E1 Secretario, Maric 
Sarrataoó . 

6 5 .  2 8 9 . 

En v ir tud de providenoia del Sr Juer 
munic ipal del distrito de Buenavista d» 
es ta oorte, por el presente so oita, llama 
y e m p l a z a A Leoncio S inta Marta, que 
dijo v iv ir en la cal le de Doña B!auoa de 
N a v a r r a , n ú m . 6 y c u y o paradero en la 
actua l idad se i gnora , para que en el tér

mino de n u e v e dias oomparezoa en di

cho J u z g a d o , sito en la calle de Belén, 
n ú m . 2, piso s e g u n d o , á responder deles 
c a r g o s que le resultan en el juioio de fal

ta s n ú m . 437» q n e pende en este Juzgado 
por malos tratos; aperoibido que, de ao 
verif icarlo, le pararA el perjuioio que ha

y a lugar en dereoho. 
Madrid ЗЭ de Agosto de i 9 0 4 . = V .

e

B / 
a= Emilio R a n e e s . = E I Seoretario, Lloen

o iado Mario Sarrataoó . 
65.—290. 

E n virtud de providenoia del Sr, Jo«* 
m u n i c i p a l del distrito de Buenavista 
esta corte , por el presente se oita, Паш» У 
e m p l a z a A J o s é Salguero y Alfonse C a l 

l a n a , q u e dijeron viv ir en la oalle d*
1 

Á g u i l a , n ú m . 10, y Paseo de las Delicias, 
n ú m . 9, y ouyo paradero en la aotuali

d a d se ignora , para q u e en el tórtrioo • 
n u e v e d i s s comparezoau en dioho Ju*£* 
do, sito en la oalle de Belén , nuffl. 2. P * 
so s e g u n d o , A responder de loe o»r? 
q u e lee resultan en el juioio de f* 
n ú m . 1.010, q u e pende en este Ja*** J 
por eeoAndalo y daños ; aperoibidosQ

0

^ 
de no verificarlo, les pararA el perjuio*

0 

q u e h a y a lugar e n derecho . \т»Ъ
ш 

Madrid 3 0 d e Agosto de 1 9 0 4 * * ' 
= Emilio R a n e e s . = E I Secretario, 
oiado Mario Sarrataoó . 

6 5 — i 
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